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Primero: El nombramiento del funcionario de carrera D. Joaquín Arana Torres, Funcionario de la 
AGE, Subgrupo A1, como Director General de Atención y Participación Ciudadana. 
 
Segundo: La publicación del Acuerdo de nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad debiendo 
el interesado tomar posesión del cargo en el plazo de tres días desde la misma, salvo prórroga 
justificadamente concedida, a tenor del art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración. 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236 de 2 de octubre) y 93 del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. 
Núm. 2 de 30 de Enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto, del 
Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a 
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un 
mes a partir de su publicación o notificación o bien podrá interponerse recurso contencioso  
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses 
desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree 
conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla 30 de junio de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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